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Expediente Electrónico N" S0-209/2024.-
Resolución No s0-636/2024.-

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se promociona Transitoriamente al Lic. Julio

Alberto Gutiérrez, D.N.I. N. 12.138.231, en el cargo de profesor

San Ramón de la Nueva Orán

Dedicación Exclusiva en Ia asignatura "Ges n de los
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VISTO:
La Resolución N. CA-SO-302/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Onin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Saita; y

de
en la Categoría
Enfermería I"

de Adjunto,
de la carrera

Nacional de salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año
o nueva disposición.

Que, Secretaría de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
universidad Nacional de Salta" informa que la Lic. Tomasa Ramírez hizo real toma de posesión
en el cargo de referencia, el 08 de octubre de 2024; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente; y

Licenciatura en Enfermería de la Sede Re onal Orán en Transición a Facultad de la Universidad

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253 /2023 yN" CS-l5l lZ0Z4)

ARTICULO lo: Tener por determinado que el Lic. Julio Alberto Gutiérrez, D.N.L N" lL.l3g.Z3l
hizo real toma de posesión en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación
Exclusiva en Ia as lgnatura "Gestión e los Servicios de En fermeía I" de la carrera Licenciatura
en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
salta, Promocionado Transitoriamente mediante Resolución N" cA-so-302/2024, el 0g de
octubre de 2024.

ARTICULo 2': cursar copia de la presente Resolución al consejo Asesor, Interesado, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, comisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería, oficina de personal y secretaría de sede para su
conocimiento y efectos.

t]/oNry

TNGI¡
f

sEo
ÚE SroE

R É,C TO


